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1. OBJETIVO 

Establecer los lineamientos que se deben considerar para el recaudo de los convenios que tiene la Cooperativa 
a través de la plataforma PSE. 

2. ALCANCE 

Abarca la parametrización de los convenios de recaudo en el integrador, el proceso que debe llevarse a cabo 
para realizar el pago de ellos a través de PSE y finaliza con la generación de informes del dinero recaudado a 
través de este canal. 

3. TÉRMINOS Y DEFINICIONES 

3.1. Pagos Seguros en Línea (PSE): Sistema de pago electrónico que le permite a las empresas ofrecer a 
sus clientes la posibilidad de realizar pagos y/o compras, debitando de sus cuentas de ahorros, los 
recursos en línea de la Entidad Financiera donde el cliente tiene su dinero y depositándolos en la Entidad 
Financiera recaudadora que defina la Empresa o Comercio. 

4. DISPOSICIONES GENERALES 

4.1. Los Directores de Oficina deben solicitar a través de correo electrónico, la parametrización de los 
convenios de recaudo en el integrador a la Asistente de Sistemas 1. En este sentido, la solicitud debe 
especificar la siguiente información: Nombre del convenio, Agencia a la que pertenece, línea y número 
de la cuenta de ahorros a la vista enlazada, así como el valor mínimo que puede pagar el asociado-
cliente. 

4.2. En caso de que se deban parametrizar dos (2) cuentas diferentes de ahorro a la vista que pertenezcan 
a un mismo convenio, se debe especificar para cada una, el nombre bajo el cual se realiza el recaudo 
con el fin de facilitar su identificación. Ejemplo: Reservas de caña Brava Administración y Reservas de 
caña Brava Arreglos. 

4.3. Los convenios de recaudo se activarán (se habilitarán para recibir pagos a través de PSE), 24 horas 
después de realizada la parametrización en el integrador. 

4.4. No existe restricción del número de convenios a parametrizar, pero debe tenerse en cuenta que los 
convenios que tengan como estado “INACTIVO” no serán presentados en el ambiente WEB. 

4.5. Cuando sea solicitado un extracto por parte de la Administración de la entidad con la que se suscribió el 
convenio, éste debe ser entregado junto con el informe detallado generado en el módulo Otras 
Aplicaciones / Movilidad - Pagos En Línea / Informes / Informe Pagos PSE CONVENIOS, con el fin de 
facilitar la conciliación al área de contabilidad de dicha empresa. 

5. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 
 
5.1. Parametrización De Convenios  
 
Ingresar al integrador siguiendo la ruta: Otras Aplicaciones / Movilidad - Pagos En Línea / Mantenimientos / 
Parámetro Convenios / Nuevo.  
 
En esta ubicación se debe definir el nombre de la entidad convenio y se asignan los siguientes parámetros 
específicos: Agencia a la que pertenece, tipo de cuenta de ahorros a la vista, número de cuenta, pago mínimo y 
estado (Ver disposición general 4.1). 
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Nota: Los datos de los convenios de recaudo que podrán visualizarse en el ambiente WEB son: Nombre y pago 
Mínimo. Los demás parámetros hacen parte del proceso interno. 
 
5.2. Pago de Convenios de Recaudo a través de PSE 
 
Ingresar a la página web de la cooperativa COONFIE www.coonfie.com y dar clic en el botón PSE que se 
encuentra debajo de la sección de banners principal, como se evidencia a continuación: 
 

 
 

 
A continuación, se podrán evidenciar las opciones de pago a través de la plataforma PSE con las que cuenta la 
Cooperativa. En este caso se debe dar clic en el botón “Pago de Convenios”. 
 
 

http://www.coonfie.com/
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El asociado-cliente debe seleccionar la entidad a la cual le desea realizar el pago y con la cual la Cooperativa 
posee el convenio de recaudo. Después deberá dar clic en el botón “INGRESAR” para continuar con el proceso. 
 

 
 
Posteriormente debe diligenciar el formulario solicitado con su información personal (se recomienda que se digite 
la información del propietario y/o titular para mayor facilidad de identificación por parte de la entidad), 
posteriormente dar clic en “PAGAR” y confirmar la operación de pago, como se evidencia a continuación: 
 

 
 

 1 

2 
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Automáticamente, será dirigido al portal de pagos PSE, donde deberá seleccionar si el tipo de cliente es persona 
natural (Persona) o persona jurídica (Empresa), seguido de la entidad financiera a través de la cual va a cancelar 
el convenio de recaudo.  
Finalmente, deberá dar clic en el botón “CLIC PARA CONTINUAR CON EL PAGO”. 
 

 
 
Para poder iniciar con el proceso de pago, el asociado-cliente debe ingresar su correo electrónico previamente 
registrado en PSE dando clic en la opción “SOY UN USUARIO REGISTRADO”.  
 
En caso de que NO se encuentre registrado, deberá realizar el proceso respectivo dando clic en la opción 
“QUIERO REGISTRARME AHORA”.  
 

2 

1 3 
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En ambos casos debe tenerse en cuenta si el asociado que va a registrarse o ingresar es Persona Natural o 
Persona Jurídica. 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
Una vez el asociado ingrese con sus datos, será dirigido al portal virtual de la entidad financiera que seleccionó 
con anterioridad y en la cual tiene el dinero que transferirá para realizar el pago respectivo.  
 
Allí tendrá que confirmar el pago y finalizar con el proceso. 

USUARIO NO REGISTRADO 

USUARIO REGISTRADO 
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5.3. Generación De Informes  
 
Para consultar los pagos realizados a los convenios de recaudo a través de la plataforma PSE, se debe ingresar 
al integrador, ruta: Otras Aplicaciones / Movilidad - Pagos En Línea / Informes / Informe Pagos PSE CONVENIOS. 
Esta consulta podrá realizarse de manera general, por fechas o por convenio de recaudo. 
 

 
 
Al dar clic en el botón imprimir, el sistema generará el informe con los pagos realizados, presentando el valor 
transado, el valor de la comisión, así como el pago total efectuado. También será presentada la identificación del 
pagador y el comprobante contable del movimiento. 
 
A continuación, se evidencia la manera como se genera el informe: 

 

 
 
Adicionalmente, el informe puede descargarse en un archivo tipo Excel a través del cual se podrá visualizar toda 
la información relacionada con los pagos efectuados, de manera más detallada. Dentro de dicho informe se podrá 
encontrar: valor pago, detalle pago, tipo documento pagador, cédula del pagador, nombre pagador, email 
pagador, teléfono pagador, costo transacción, valor transacción, fecha transacción, entre otras: 
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Nota 1: Los movimientos realizados a través de este canal se pueden consultar en el integrador desde el 
módulo Contabilidad con la fuente #57 (Comprobante Recaudo PSE) como se evidencia a continuación: 
 

|  
 
 
Nota 2: Al generar los extractos de las cuentas de ahorro a la vista enlazadas a los convenios de recaudo en el 
integrador (Ruta: Ahorros / Informes / EXTRACTOS / Total de Ahorros), se podrá evidenciar que el registro PSE 
se encuentra presente y que la descripción plasmada hace referencia a la información que ingresó el asociado-
cliente desde el formulario de pago de PSE, como se evidencia a continuación (Ver disposición general 4.5). 
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6. DOCUMENTOS RELACIONADOS 

N/A 
 
 

7. CONTROL DE CAMBIOS 
La trazabilidad de los cambios generados en el documento podrá ser consultada en el Listado Maestro de 
Documentos. 

Versión  Descripción Del Cambio  Fecha de Aprobación 

2 
Se cambiaron fotografías del punto 5.2. Pago de Convenios de 
Recaudo a través de PSE Ya que en la página web se 
actualizaron imágenes y modo de ingreso. 

08 de abril de 2024  

Elaborado Por:  Revisado Por:  Aprobado Por:  
   
HUMBERTO CASTAÑO  
GALLEGO  

SERGIO ALEJANDRO CUÉLLAR 
CARDONA 
Cargo: Analista del SIG 

NÉSTOR BONILLA RAMÍREZ  

Cargo: Subgerente Comercial Cargo: Gerente General  
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